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PROYECTO DE LEY 

Cambiara y del Cheque. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

(CORRECCION DE ERRORES) 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

A l  haberse observado una errata en el artí- 
culo 140 del texto aprobado por el Senado 
sobre el proyecto de Ley Cambiaria y del Che- 
que (MBOCCN, Senado, Serie 11, número 245 
(g), de fecha 14 de junio de 1983, se inserta a 
continuación dicho artículo debidamente co- 
rregido. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 26 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federido de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, .José Luis Rodriguez Pardo. 

Artículo 140. 

El librado podrá exigir al pago del cheque 
que éste sea entregado con el recibí del porta- 
dor. Se presumirá pagado el cheque que des- 
pués de su vencimiento se hallare en poder 
del librado. 

El portador no podrá rechazar un pago par- 
cial. 

En caso de pago parcial, el librado podrá 
exigir que este pago se haga constar en el che- 
que y que se le dé recibo del mismo. 
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